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24110La circunstancia expuesta 1ustifica hacer uso de 1. autoriza
ción concedida por el articulo 83 de, la Ley del Pat.r:imonl0 del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Mtn1.6tro de Eco~omja '1 Ha-
cienda, y previa del1beraclón del Consejo de MInistros en su
reunión del dia 'Z1 de abril de 1981J..

DISPONGO.

Articulo 1.0 De conformidad COD lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 115 de abril de 1964.
se acuerda la enajenación directa a favor de dada Aurlta Ale10
Cuervo. con domicilio en la calle Vallejo. número 13, de T()lT8.
foneUlo del Rey (Cuenca), de la finca propiedad del Estado que
a continuación se describe: Finca urbana sita en el término
municipal de TorrefoncUlo del Rey (CuencaJ, calle Vallejo, nú
mero 13, con una superficie de 88.48 metro8 cuadrados y los lin·
deros siguientes: Derecha, Marta Carda; izquierda "1 fondo,
Amador Buendia Martinez. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hueta al tomo 491,
libro 32, folio 96, finca ·número 3.867. inscripción 1.-.

Art. 2.° El precio total de picha enaJenación es el de ciento
ochenta y ocho mil novecientas treinta y siete pesetas <188.937),
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro' por 1& adqutren·
te en el plazo de quince días a partir de la notiCtcaclón de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Cuenca. siendo
también de cuenta de la interesada todos los gastos originados
en la tramItación del expediente y los que le causen en cumpl1
miento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia rH$CIenda, a través
de la Dirección General del PatrimonIo de Estado, se llevaran
a cabo los tré.m1tes conducente. a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real pecreto.

Dado en Madrtd a 27 de abril de 1~.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia Y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2355/1983, de Zl de abril, IJar el
que ,e acuerdo la enaienación directa. de una fin.
ca Bita .n el t4rmino murHcipcU de Madrid. calle
Rtbade,eUtI, número 12. 4.·, derecha (MadridJ, en
favor de ,u ~nt••

Doña Rutina Guttérrez Otero ha interesado la adquisición de
una finca urbana sita en el t6rmino municipal de Madrid. calle
Ribaclesella. número 12, •••• derecha. propiedad del Estado. de
la que la solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido tasada
en la cantidad de 577.500 peset&a por 10.5 Servicio. Técnico8 del
Ministerio de Economia y Hac:ienda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concecllda por el articulo 83 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 19&1. .

En su virtud, a propuesta del Ministro· de ECODomia , Ha.
cienda, y previa deliberación del Con8eJo de Ministros en su
reunión del dia Z7 de abril de 1993, - -

DISPONGO,

Articulo 1.° De oonformidad OOD lo dispuesto en el sr·
ticulo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 1& de &brll de
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Rufina
Gutiérrez Otero, coa. domic1llo en calle de Ribadesella. nUme
ro 12, 4.°, derecha. Madrid. de la finca propiedad del Estado, que
a continuación se descrfbe:. Finca. urbana sita en el término
municipal de MadrId. calle Ribadesella, número 12. 4.°. derecha.
con una superficie de 76,17 metros cuadrados, 106 linderos si
guientes: De.recha, calle Castropol; izquierda, piso 4.°, izquierda
del número 12 de la calle Ribadesella, y fondo, calle Hermanos
Garcia Noblejae, número 61. .. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17,
al tomo 527, libro 156. folio 19, finca número 11.603, inscripción
tercora. ...

Art. 2.· El precio total. de. dicha enajenación es el de
577.500 pesetas, las cuales deberán ser ingresada.s en el Teso
ro por la adquirente, en el plazo de quince días a partir de la
notificación de la adjudicaci6n por la Delegación de Hacienda
de Madrid. siendo también de cuenta de la interesada todos
los gastos originados en.1a tramitación del expediente . los que
se causen en cumplimiento d~1 presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Econon1ia y Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General ~del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo loa trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de ~983.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235811ll83; do ~ de ab,j~ pó, 01
que ,e acuerda La enajenación directa. cW uno fm,.
ca sita en et termino murnclpal- ct8 Maclrkl. ca'"
Ribcidesella. número 10. a,·, derecho (Madrid). en
layar de BU ocupante.

Don Francisco Moreno L6pez· ha interesado. la adquisición
de una finca urbana sita en el término municipal de Madrid,
calle Ribadesella, número lO, 2.°, derecha. propiedad del Estado.
de la que el solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido ta.
sada en la cantidad de 498.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autarl.
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 19M.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de abril de 1983. ,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo- dispuesto en el artícu.
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don. Francisco
Moreno López, con domicilio en Madrid, calle RibadeselIa. nú
mero la. 2.°, derecha. de la finca propiedad. del Estado que a
continuación Se describe:

Finca urbana sita en el término municipal de Madrid, calle
Ribadese1la, uümefO lO, 2.°. derecha, con una superficie de
66,32 metros cuadrados y 106 linderos siguientes: derecha, casa
número, 12 de la calle RibadeselIa; izquierda. hueco de la esca
lera y piso segundo izquierda, '1 fondo, pallo interior manco
munado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17.
al tomo 526, libro 155, folio 227, finca número 11.575, Inscripción
tercera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 498.000
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquirente, en el. plazo, de quince dias a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Madrid
siendo también de cuenta del interesado todos los gastos ori:
ginados en la tramitación del expediente y los que se .causen
en cumplimiento del presente Real Decr~to. .

Art. 3..0 Por el Ministerio de Economía y Hl¡l.C'if.tnda. a travé8
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
e. cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto ..
dispone en el presente Real Decreto.

~ado en Madrid a 2~ de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235711983. de .n de abrtl, IJor el
que ,e acuerda la enajenación directa de una fin·
ca' .tta en eJ términó municipal de Mequinenzo·
(Za.ra.gou¡) en fav.or de al' ocupante.

Don José Maria Sanza Arán ha.. interesado la adquisición
de una finca rústica sita en el término municipal de Mequi
nenza (Zaragoza). propiedad del Estado, de la que el solicitante
es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido- tasada en la
cantidad de 20.096 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda.

La circunstant:ia expuesta justifica. hacer uso de la Butorf·
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 1004.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha.·
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2'1 de abril de 1983, .

DISPONGO,

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don José Marta
Sanza Ará.n, con domicilio en Mequineriza (Zaragoza), de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe:

Finca rústica sita en el término municipal de Mequinenza
(Zaragol.&), con una superficie de 20.096 metros cuadrados y los
linderos siguienteJi: Norte, ..Sociedad Montes-; Sur, Francisco
Oliver Cuchi; Este, Manuel Rodes Borbón. y Oeste, camino. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, aJ tomo 125,
fofio 126. finca número 1.833, inscripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 20.096
pesetas. las cuales debalAn ser ingresadas en el Tesoro· por el
adquirente, en el plazo de quince días a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zaragoza
siendo tanlbién de cuenta del interesado tádos los gastos ori
ginados en la tramitación dM expediente y los qUe 98 causel
en cumplimiento del pl"esente Real Decreto.


